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octubre de 2001, ha emitido iafore favorable para la aprobación solicitadas 

medtante Rescluctunes Mus. AUM-010/7 del 14 de junto de 2401; y, AUM-98205 de sept iemtl 
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S.A, otorgada anlo el Notario Trigésimo de la ciudad de Guayaquil, el 11 de abri] 
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NIELNDESCIA De COMPAÑLAS 

  

RESOLUCION no. 0%-6-B- OD1O5O5 

JORGE PLAZA AROSLMORE, 
INTENDENTE EE COMPASIAS 

CONSIDERANDO: 

.. 
QUE se han presentado a este Pespacho cuatro tastimanios de la escritira publ ia de 

LoFeos 
ambio de Comicilio del cantón Guayaquil al cantón Durán, conversión del Capital de 

dólares de los Istados Unidos de Ambrica y reforma del estatuto de la compantfa 

   

   

  

   

QUE 01 Departamento Jurídico de Companfas mediate olicio No, 6-13-01-9135, del 

Pa esercicio de las alribuctones delegadas por el señor Superintendente de Comp CN 
MAYO 

de 1998; 

RESUFILVEs 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañía TROVICAD 
cantón Guayaquil al cantón Durán, la conversión del capital de sucres a dólares dde 
Untidos de América y la reforma del estatuto, en loz Lérminos constantes en da ese 
referida, 

ARTICULO SEGUNDO. - ORDENAR que un extracto de la oasspectiva escribia publ te 
publique nor tres días conseculivos, en uno de los diartbos coomayor clrcujacion en Gragagubl, 
a fin de que quienes se consideren cor derecho pava oponerse a la daseripoion de ostos actos, 
presenten su pelicien ante uno de Jos Jueces de do (ivet o ded domicilio pr nova! ode da 
compania para su correspondiente tráuite en la lorme Y lérminos senalados en tos Arda. $7, 
88, 89 y 90 de la Ley de Comvañías y Reglamento de Uposicion, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efecluar las siguientes anotacionen 
inscripción: a) que tos Notarios Trigés uoly Vigésipo Primera del cantón Guagergerd, Lamer piba 
al margen de das matrices de la escritura publica que se aprueba y de la constitución, en 1 

Jas repdar das peras la presente Resolución y sienten en arden, det contenido de 
respectivas; 1d) Que el Regístrador de la Proptedad del santon Durán, inscrita en ej Mesir tos 
Murcantiioa su Carga la escritura y esta Resolución; y e: Registeador Mercontid dedo canon 
Guayaguid, tome tota de tal inserípeión al margen de la constitución y sienten on las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

CUMPLIDO la antertor, remilase a este Despacho eopla cordiffcada de da escectura 
reterida, , Ru 

COMINIQUESE.- DADA y ANOS a Super ntendencia de Sompañias, on Guayaquil, a 

¿ 9N0V. 220) 
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> ts a 
Ab. Jorge Ploza Arosemena 
INTENDENTE 5 COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL 

0 2 FEB, 2010. 
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“EGISTRO RELA PROPIEDAU 
LL CAÑTON DURAN 

dy inscrita 0 Reselueió 
co1cl número Jo del Registro 
cerrespondiente, y anotada bajo el 
MÚMOCro 320 del femertorio. 
DURAN... .26/Lilnero ao 

El Registrado 

ll Ve 
A 

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO! 
Registrador de la Propledad 

” del Cantón Durán 
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